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BUENOS AIRES, 2 3 O, c. 1996 

VISTO el Expediente N' 60.807/9 C/96, del registro de 

la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO, por el cual ésta solicita el 

reconocimiento oficial y consecuente validez nacional para el 

título de Posgrado de MEbICO ESPECIALISTA EN GERIATRIA Y 

GERONTOLOGIA, y 

CONSIDERANDO: , 

.:l;j¡Ue mientras se mantenga la situación prevista en la i 
Resolución N' 1670 del 17 de diciembre del corriente año, el 

reconocimiento oficial de las carreras de posgrado debe otorgarse 

en los términos y bajo las condiciones que se establecen en dicha 

norma. 

Que los organismos técnicos de este Ministerio se han 

expedido favorablemente sobre el proyecto reconociendo que el 

mismo responde a las exigencias previstas en el artículo 2 0 de la 

referida Resolución N" 1610/96. 

Que las facultades para dictar el presente acto resulta 

de los artículos 41 y 42 de la Ley N' 24.521 Y de los incisos 

S"), 10) Y 11) del artículo 21 de la Ley de Ministerios -t.O. 

1992 - . 

Por ello, y .atento lo aconsejado por la SECRETARÍA DE 

POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, 
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LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1·. - Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente ,.
I 
I 

validez nacional al título de Posgrádo de MEDICO ESPECIALISTA EN 

GERIATRIA Y GERONTOLOGIA que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

ROSARIO conforme al plan de estudio que obra cómo ANEXO de la 

presente resoluci6n, con los alcances y baj o las condiciones 

previstas en el artículo 1· de la Resoluci6n N· 1670/96. 

ARTÍCULO 2·. Regístrese, comuníquese y archívese. , 
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ANEXO 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO 

GRADO A CA Dl1MICO; Ml1DICO ESPllCIALlSTA EN GElUA TRIA YGERONTOLOGIA 

PIAN D[J ESTUDIOS 

CARGA CARGA CORRE LA­
COD ASIGNATURAS DEDIC. HORARIA HORARIA TIVIDAD 
. SEMANAL TOTAL 

.'= 
PRIMER CUA TRIMESTRE 

.. .. 	 I 
01 	 El problema del C I 8 ' 120 - I 


Envejecimiento 1, 


02 ModeWs ~xplicativos e 8 120 ­
:03 Las Instituciones en e 8 120 -

Geriatri~ 
\'04 	 Metodologia de la C 4 60 - , 

Investig"clón I 

05 :Práctica Profesional 	 4 60 ­

SEGUNDO CUATlUMHSTlW 

E=. Abordaje Integral del C 6 90 01 a 05 
Proceso Salud Enfermedad 
~.. 

07 El dolor desde las e 6 90 01 a 05 

i distintas especialidades 


08 Medicina Fisica y e 6 90 01 a 05 
11 Rehabilitación 
¡ 09 Medio Interno e 6 90 01 a 05 
: 
! 

10 Taller de producción C - 50 04 

11 ¡Práctica Profesional C - 60 01 a 05 
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CODo 

- _. 

ASIGNATURAS DEDIC. 

. 
CARGA 

HORARIA 
SEMANAL 

CARGA 
HORARIA 

TOTAL 

CORRELA­
TIVIDAD 

TERCEH CUA TRfMESTlm 

12 

13 

14 

15 

16 

Bioética 

Bienest¡lr Social 

Defensa del organismo y 
envejecimiento 

Taller de producción 

Práctica Profesional 
-~-~ 

e 
e 
e 

C 

e 

8 

8 

8 

-
-

120 

120 

120 

50 

60 

06 

06 

06 

06 

a 11 

a 11 

a 11 

-

a11 

CUMn'O CUATRIMESTRE 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

. 

S,al uí:í'Mental 

Farmacología en el 
Tratamiento de las 
Distintas EnfermedadeS 

Aspectos Jurídicos de la 
Geriatrífl 

Formación de Recursos de 
Geriatría -
Taller de producción 

Práctica Profesional 

e 
e 

C 

e 

e 
e 

6 

6 

6 

6 

-
- i 

90 

90 

90 

90 

50 

60 

12 

12 

12 

12 

12 

a 
a 

a 

a 

-
a 

16 

16 

16 

16 

16 

, 

I 

QUINTO CUA TRIMHSTTW 

. .­
23 

24 

25 

-
Taller de prOducción 

Práctica Profesional 

Trabajo Final 

e 
C 

-

-
-

-

50 

60 17 

01 

-
a 

a 

22 

24 

CAHGA HORAHlA TOTAL: 2.000 horas 
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